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VISTA:

La solic¡tud presentada por Interseguro Compañía de

Seguros S,A, (en adelante la Compañía) :on fecha 19.de iunio de 2018 a través de¡ Sistema de

Ááioi¿n ¿. Contratos (en adelante, éIRCON), por la cual pide la modificación del producto

,,piotección de Créditos", denominado taml ién "Protección de Créditos Personales Soles y Dólares",

"güá; 
.* cooigo sBs N. RG2025700136, cuyas condiciones mínimas fueron aprobadas

médlante nesoluciOn SBS N" 943-2015 y posteriormeñte modiflcadas mediante Resolución SBS N"

s47-2418.

TI0NSIDERANDO:

(lue, mediante la solicitud recibida con fecha 19 de junio

de 2018, la Compañia solicitó a esta supefintendencia la modificación del producto "ProtecciÓn de

Créditos", registrado con Código SBS N'RG2025700136;

Clue, a través de la Resolución SBS N' 943-2015' esta

Superintendencia aprobó las Condiciones Minimas correspondientes a dicho producto en elmarco del

procedimiento de aprobación administrativa previa, al tratarse de un producto masivo, conforme a lo

dispuesto en la Ley del contrato de seguro, aprobada mediante Ley N' 29946, en adelante Ley de

Segurosi

Qre, a través de la Resolución SBS N' 547-2018' esta

Superintendencia modificó las Condiciones,Vlinimas previamente aprobadas mediante ResoluciÓn

sBS N. 943-2015, en atenciÓn a la solicitud Fresentada por la compañía con fecha 07 de noviembre

de 2017 ,

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 16'

del Reglamento de Regisfo de ¡,4odelos de Pólizas de Seguros y Notas Técnicas, aprobado por

Resoluóión SBS 7044-20'13 y sus modificatorii¡s, en adelante el Reglamento del Registro de Pólizas,

cualquier solicitud de modificación de la documentación incorporada al Registro, se sujetará a los

mismos plazos y condiciones señalados en loli Subcapítulos ll y lll de dicho Reglamento; esto es, a

los procedimientos de aprobación administratila previa o revisión posterior, según corresponda Una

vez notificada la incorporación del nuevo contenido del modelo de póliza en el Regjstro, las empresas

no podrán comercial¡zar el anterjor modelo de pálizas;

ificar

Que', por su parte, el artículo 17" del referido Reglamento

los documentos que las empresas d{)ben presentar a esta Superintendencia a efectos de

los modelos de las póllzas:

Que en la med¡da que Ia Compañía ha cumplido con lo
prescrito en el mencionado art¡culo 17' del Reglamento de Regislro de Pólizas, y cons¡derando que el
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nuevo texto presentado cumple con la legalidad re¡uerida por las normas vigentes, resulta procedente

la referida modificación y aprobación de las condic ones mínimas solicitadas;

Que, je acuerdo a lo señalado por la compañÍa no

aolicará al oroducio"Protección de Créditos", la r)ondición mínima referida al derecho de reducción

oara los suouestos de aviso extemporáneo del sini-'stro;

Que, la presente resolución aprueba la modificación de

las condiciones minimas contempladas en los arti,:ulos 10, 13, 16 y 24 de las Condiciones Generales

del producto "Protección de Créditos";

En consecuencia, estando a lo opinado por el

Departamento de Asesoria y Supervisión Legal y lontando con el visto bueno de la Superintendencia

Adjunta de Conducta de lVlercado e Inclusión Financiera; y,

En uso de las atribuciones conferidas por los numera¡es 6

y 19 del artículo 349' de la Ley General del sisterna Financiero y del sistema de seguros y orgánica

áe la Superintendencia de Banca y Seguros, apr,:bada por la Ley N' 26702 y sus modificatoriasi la

Ley de Seguros, el Reglamento de Transparencia y el Reglamento de Regisko de Pólizas;

RESUELVE:

Artículo Primero,. Aprobar la modificación de las

condiciones mínimas contempladas en los artícuk)s 10, '13, 16 y 24 de las Condiciones Generales del

producto,,Protección de créditos", denominado también"Protección de créditos Personales soles y

bó1"¡,.r', .uy6 condiciones minimas fueron ap¡lbadas mediante Resolución SBS N' 943-2015 de

fecha 0b deiebrero de 2015; y, posteriormente rrodificadas mediante Resolución SBS N'547-2018

de fecha 13 de febrero de 2018, solicitada por la compañia; como consta en el Anexo N' 1 que forma

parte Integrante 0e la presente Resolución

Artículo Segundo.. La Compañía deberá disponer la

inmediata adopción de las medidas pert¡nentes para la plena aplicación de la modificación del modelo

de póliza correspondiente al producto denominado 'Pfotección de créditos", incorporado en el

Registro de modelos de pólizas de seguro y noti¡s técnicasi la que_será obligatoria en los contratos

qud celebre una vez transcurridos keinta (30¡ diar; caiendario de notificada la presente Resolución

Artí<,ulo Tercero,. Conforme a lo dispuesto en el articul0

11" del Reglamento de lransparencia, La Compañía, deberá difundir a través de su página web, el

modelo de ióliza correspondiente al producto"Prrtección de Créditos" modi¡cado, conjuntamente c!¡

la Resolucibn SBS N" 943-2015, N; 547-2018 ! la presente Resolución; en el plazo de treinta (30)

Jias calendario, no pudiendo a parlir de dicha fecra comercializar el modelo anterior de la póliza
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destacados.

ANEXO NO 1

CONDICIONES MINIMAS APROBADAS ADMINISTRATIVAMENTE

ARTÍCULO NO 6: DERECHO DE ARREPENTIMIENIO

Dentro de un plazo no mayor de quince (15) di¿s contados desde que el Asegurado recibe la

Solicitud-Certificado, éste podrá resolver el vinculo oontractual, sin expreslón de causa ni penalidad

alguna, siempre que no sea condición para contratal operaciones crediticias, comunicando su

decisión a los Centros de Atención al Cliente de La compañia o través de los mismos mecan¡smos de

forma, lugar y medios que usó para la conkatación del seguro. Asimismo, se procederá a devolver la

prima recibida dentro de los treinta (30)dias s¡gu¡enles contados desde la recepción de la solicitud, no

sujeta a penalidad alguna,

ARTICULO N' 8: CAMBI0 EN LAS CONDICI0NES CONTRACTUALES

Durante la vigencia del contrato La Compañía podrá modificar los términos conttactuales, para lo cual

deberá comun¡car al Contratante dichos cambios plra que en el plazo de cuarenta y cinco (45) dias

pueda analizar los mismos y tomar una decisión al respecto. La aprobación del contratante será de

iorma previa y por escÍto, La falta de aceptación expresa de los nuevos términos no generará la

resolución del Contrato, en cUyO Caso se respetarán los términos en los que el contrato fue acordado

La ComDañía deberá proporcionar la documentac¡ón suficiente al contratante para que este ponga en

conocimiento delAsegurado las modificaciones que se hayan incorporado en elcontrato.

ARTICULO N" 9: RENOVACIÓN OEL SEGURO

La Compañía renovará automáticamente esta Póliza, f¡nalizada su vigencia por un periodo igual al

inicialmente contratado, salvo que el Contratante rnanifieste por escrito su decisión de no renovar la

misma con treinta (30) días de anticipación a su v€ncimiento. Si conespondiera mod¡ficar el monto de

la prima de renovación, este nuevo monto debe'á ser informado por escrito por La Compañia al

Contratante con cuarenta y cinco (45) días de aficipación del vencimiento, En cualquier caso de

modificación, La Compañía deberá proporcionar la documentación suflciente al Contratante y éste

deberá poner en conocimiento de los Asegurado:; las modificaciones que se hayan incorporado. El

Contratante lendrá un plazo no menor de treinta (30) dias previos al vencimiento del contrato para

manifestar su rechazo, En caso de silencio del Confatante se entenderá que aprueba la modificación

únicamente cuando La compañía emita la póli:za consignando las modiflcaciones en caracteres

No 10: PAGO DE PRIMA Y CONSECUENCIAS DE INCUMPLIMIENTO

El Contratante trasladará el pago de la prima al Asiegurado

En caso de diferir la prima, el incumplimiento del pago establecido en el convenio de Pago origina la

suspensión automática de la cobertura del segLro una vez transcurridos treinta (30) dias desde la

fe.ti. O. uen.iri.nto de la obligación, siempré y cuando no se haya convenido un plazo adic¡onal

prima correspondiente a cada solic¡tud- certificado de seguro será pagada por el conÜatante se!ún

forma y modo establecido por La compañia er las condiciones Particulares de la presente Póliza.
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para el pago. Para tal efeclo, La compañia debefá comunicar de manera c¡erta al Asegurado y

ContratantÁ el ¡ncumplimiento del pago de la prirna y sus consecuenc¡as, asi como ¡nd¡car el plazo

con el que dispone para pagar anles de la suspenl;iÓn de la cobertura del seguro. La Compañia n0 es

resDonsable por los sinieslros ocurridos durant: el período en que la cobertura se encuentra

suspendida.

En caso la cobertura del seguro se encuentre €n suspenso por el incumplim¡ento en el pago de

primas, La Compañía podrá optar por la resolu.:ión del contrato, no siendo responsable por los

siniestros ocurndos en tales circunstancias.

se considerará resuelto el contrato de seguro en e plazo de treinta (30)dias, contados a partir del dia

Án que el contratante recibió una comunicación escnta de La compañ¡a informándole sobre esta

deciiión. La resolución será notificada al Contratante y éste informará lo suced¡do a los Asegurad6s,

por su parte, se considerará resuelta la solicitud-ceftificado en el plazo de treinta (30) dias, contados

. órtr,r'¿rtoi" * que el Asegurado recibió una c,rmunicación escrita de La compañia ¡nformándgle

sobre esta decisión. La resolución será notificada al Asegurado y al Contratante'

Cuando la resolución se produzca por incumplim ento en el pago de la prima' La Compañía tiene

Jer".¡o .l cobro de la misma, de acuerdo a la proporción de la prima correspondiente al periodg

efectivamente cub¡erto.

No obstante lo anteriormente Señalado, si La Compañia optase por no reclamar el pago de la pnma

dániro de los noventa (90) dias calendario desde e vencimiento del plazo establecido para el pago de

áprima, se entiende qu; el contrato de seguro o la Solicitud- 
^Certificado, 

de ser el caso, queoa

extinguiOo sin necesidad de comunicación alguna por parte de La Compañía'

sea que el contrato de seguro o la solicitud- certificado queden resueltos o extinguidos por falta de

oáoo,' La Compañía quedtfacultada a rcalizat la (robranza de las primas devengadas por el periodo

.fótiu..ent. cubierto, incluyendo lodos aqu,:llos gastos de cobranza generadgs pgr el

n.rrpfirirni.. Los gaitos sérán debidamente indicadós por La Compañía en el Condic¡onado

Particular y en la Solicitud- Certificado de Seguro'

ParaefectosdeestaPó|iza,|ospagosefectuadospore|Aseguradoalcomercia|izadortienene|
mismo efecto que si se hubieran dirigido a La Compañia'

ART|CULO NO 12: NULIDAD DEL CONTRATO

La Pó|iza de Segufo o, en su caso, la Solicitud-Cert ficado de| seguro, Serán nU|os por causa| ex¡stente

airo."nto Ua iu aalebración, es dech, que no tendrá valor legal alguno, en los siguienles cas6s:

lil Por reticencia V/o declaraciÓn ¡nexacta de (iircunstancias conocidas por el Contratante y/o

)i!.g;;;; q;;hróiese rmfeoiuo el contrato o mgdificado sus condiciones si La compañia hubiese

s¡do ¡nformada del verdadero estado d;l riesgo. El ;onlrato es nulo.si media dolo o culpa inexcusable

del Contratante y/o Asegurado. Las primas p-agadas quedan adquiridas por La Compañía' quien tiene

l."r¡o.i .o¡ó ¿r las-acordadas para el primer año de duración delcontrato a título indemnizatgr¡o'

Á-p.'f¡t O.f ,.g,tOo añ0, La Compañía devolveÉ al Asegurado las primas pagadas'

nu|idaddeberáserinvocadaene|p|azode30diasdesdeque|acompañiaconocede|areticencia
üJáá.ion inexacla. La nulidad no pmcede clando las chcunstancias omitidas fueron contenido

Lo. Lturct.t t{ 214' Lint 27 " Peú T'ttl': (511) 63c'9000 F t: (511) 6309239 
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de una pregunta expresa no respondida en el cueslionario y La compañ¡a igualmente celebró el

contrato.

lii) Por declaración inexacta de la edad del Asegur¿,do, si su verdadera edad, en el momento de

entrada en vigenc¡a del contrato, excede los limites establecidos en la póliza para asumir el riesgo. En

este caso se procederá a la devolución de la prima pa(lada.

(iii) si al tiempo de su celebración se habría producj,jo el siniestro o desaparecido la posibilidad de

que se produzca. En cuyo caso será aplicable lo estatlecido en el numeral (ii)

(iv) Cuando no exista interés asegurable al tiempo del perfeccionamiento delcontrato o al inicio de sus

efectos, La Compañia tiene derecho al reembolso de los gastos, los mismos que serán debidamente

sustentados, Asimismo, procederá a devolver la prim;r pagada.

Si el Asegurado yio Beneficiarios designados ya hubieran cobrado la indemnización de un s¡niestro,

quedarán automáticamente obligados a devolver a L.a Compañia el capital percibido, máS intereses

legales, gastos y tributos a que hubiera lugar.

ARTiCULO NO 13: CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

La presente póliza quedará resuelta, respecto al coltratante perdiendo todo derecho emanado de la

póliza, cuando se produzca cualquiera de las siguientes causales:

a. Solicitud de resolución sin expresiÓn de causa Dor parte del Contratante, dicha solicitud deberá

efectuarse con una anticipación no menor a treinia (30) dias calendario, según el procedimiento

establecido en elArticulo No 14.

b. Por falta de pago de primas, según el procedimiento establecido en el Artículo N0 10'

c. En caso que el ofrecimiento en el aiuste de la prima y/o suma asegurada no sea aceptada por el

contratante o que no se pronuncie sobre el mismo, cuando el contratante y/o el Asegurado incunen

en reticencia ylo declaración inexacta que no obeiece a dolo o culpa inexcusable y es constatada

antes que se produzca el siniestro, Para ello, La compañía comunicará la resolución en el plazo

treinta i30) días posteriores a los diez (10) dias con que cuenta el Contratante para aceptar o rechazar

dicha oroouesta,

La Solicitud-certificado del seguro quedará resuelta con fespecto al Asegurad0 cuando se pr00uzca

cualquiera de las siguientes causalesl:

l ARTICULO N" 2'1I COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES

üquli aotunou.ion declaración o nolilicación que tenga que hacerse.entre La Compania y el coniratante' el kegurado

o iuiiiáná¡.i.no, ton motivo de esta póliza' deberá eleJtu:rse por escrito r¡ediante calta cerlifitg9i I Tllt:-"]::lfl ^":i #|ffi; ilt; ffiñá. ii,it"iJári",lirántractuat det conrrarante o Asesurado, en su caso, fesisrfado en

bondiciones Padiculares de la póliza y en la Solicilud'Ceriificado de Seguro'

cambio de domicilio deberá ser comunlcaoo prcviamenie y por escrito a la otra parleparaquesurta-efectos

.:#ffi#;;;; ü 
"iÁJ,xi"á¿. 

á L urr,éru financiera que.comeÍciatico esr€ seguÍo, por aspectos

ür "ilri;iü 
* r"sr., henJn el rnismo elec o que si se hJore'an orrrg do,t 11"?Ilili

5',ffi||,'ffi1ii"",'r;;;ü"#¿i."rr.i.á, ,] Ár"griado so¡re ta resotución de ta pótiza o la solicitud-ceft¡ficado,

cuando ésta opere a solicitud del Contratante o de La Compírñia

Los Laurctes N'211. L¡n. 27 - Peú Toí.:(511)üogM0 Fax: (511) 6309239 
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a. Cuando se solicite la cobertura fraud ulentamen .e en base a documentos o declarac¡ones falsas,

según lo establecido en el Artículo N" 18. La Compañia comunicará la resolución de la soiicitud-

certificado.

b. Solicitud de resolución sin expresión de causa por parte del Asegurado, dicha solicitud deberá

efectuarse con una anticipación no menor a treinta {30) dias calendario, según el procedimiento

establecido en elArtículo N" 14.

c. Por falta de pago de primas, según el procedimiento establecido en el Artículo N" 10

d. Si durante el plazo de 15 dias de comunicada la agravación del riesgo La Compañia opta por

resolver el contrato, l\¡ientras La Compañía no marifieste su posición frente a la agravación, continÚan

vigentes las condiciones del contrato 0riginal.

e. En caso que el ofrecimiento en el ajuste de la lrima y/o suma asegurada no sea aceptada por el

Asegurado o que no se pronuncie sobre el mismo, cuando el Contratante y/o Asegurado incurren en

reticencia y/o declaraCión inexacta que no obedec-. a dolo o culpa inexcusable y es constatada antes

que se oroduzca el siniestro. Para ello, La Compaiiía comunicará la resolución en el plazo treinta (30)

dias posteriores a los diez (10) días con que cuenta el Asegurado para aceptaf o rechazar d¡cha

oroouesta,

En caso el Contratante o Asegurado optase por la resolución del Contrato o Solicitud-Certificado,

resoectivamente, La Compañía tendrá derecho a la prima devengada por el tiempo transcurrido.

Asimismo, se devolverá la prima correspond¡ente al periodo no devengado. La devolución de la prima

se realizará en forma directa por La Compañía, er elcaso del Contratante, o a través del Contratante,

en el caso del Asegurado,

En los demás casos menc¡onados, tanto respec.o de la póliza como de la solicitud-cert¡ficado, La

Compañía se limitará a la devolución de la prima no devengada deduciendo los gastos admin¡skativos

correspondientes, los mismos que serán debid¿mente sustentados. La devolución de la prima no

devengada se realizará a través del Contratante.

Para los casos antes mencionados, La Compañia procederá con la devolución de la prima n0

devengada, teniendo como plazo para la devoluciSn diez (10) días hábiles posteriores a la resolución,

ARTíCULO N" 16: AVISO DE SINIESTRO T PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE

COBERTURÁ

El aviso del sin¡estro deberá ser comunicado a La Compañia en los Centros de Atención al Cliente

dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de la ocurrencia o del

beneficio, según corresponda,

Posteriormente, para la solic¡tud de cobertura, deberán presentarse los siguientes documentosl

1. Desemoleo Involuntario

1.1 Trabajadores del Sector Privado

simple o Formato de Solicitud de Cobertura entregado por la Compañia y firmado por el

. en el oue declare la ocurrencia del s niestro.
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. Copia simple del DNI (Documento Nacional dr) ldent¡dad) o documento oficial de identjdad del
Asegurad0.
. Certificación de reproducción notarial del Certifi(ado de trabajo. Este documento detalla el periodo
laborado por el trabajador cesado, entre otros; o constancia pol¡cial, o acta jnspectiva del l\¡inisterio de
Trabajo en los casos de despidos de hecho o de facto.

' Certificación de reproducción notar¡al del Contrai) de Trabajo o 3 ultimas Bolelas de Pago donde se
ind¡que la fecha de inicio de su relación laboral.
. Certificación de reproducción notarial de la Liquic ación de beneficios soc¡ales y constancia del pago
del beneficio por despido o mutuo d¡senso, salvo que se trate de un despido de hecho o de facto,. Certificación de reproducclón notarial del Certificado de aportaciones a la AFP o a la oNP
conespondiente al mes siguiente del cese.

'Certificación de reproducción notarial del Estado de cuenta del crédito a la fecha de ocurrencia del
siniestro, solo si la mensualidad varia o si ésta no ha sido reportada con anterioridad.
. Certificación de reproducción notarial de la Cartit para la libre disponibilidad de la cuenta CTS por

cese, deb¡damente frrmada y sellada por el empleador, en caso cotesponda, salvo que se trate de un
despido de hecho o de facto.
. Declaración jurada manjfestando que a la fecha de la solicitud el Asegurado se encuentra en
situación de Desempleo.
.En caso el asegurado tenga más de un empleador y el desempleo afecte más del 50% de sus
ingresos totales, se deberá presentar Certiflca(ión de reproducción notarial del Certificado de
cotizaciones de la AFP o de las Boletas de Pago,

1.2 Trabajadores y Docentes del Sector Público

. Carta simple o Formato de Solicitud de Cober.ura entregado por la Compañia y firmado por el

Asegurad0, en el que declare la ocurrencia delsinklstro.
. Copia simple del DNI o documento oficial de idenlidad delAsegurado.
. Certificación de reproducción notarial de la Resolución de cese en la que consten los mot¡vos del
cese del trabajador.
. Certificación de reproducción notarial de la L¡quklación de beneflcios por cese (o documento similar
expedido por la entidad públ¡ca).
,Certifícación de reproducción notarial del Estado de cuenta del crédito a la fecha de ocurrencia del

siniestro, solo si la mensualidad varÍa o si ésta no I a sido reportada con antenorjdad.
. Declaración jurada manifestando que a la fecha rie solicitud el Asegurado se encuentra en situación

de desempleo.

2. Incapacidad Física Totaly Temporal

. Carta simple o Formato de Solic¡tud de Cober.ura entregado por la Compañía y flrmado por el

Asegurado, en el que declare la ocurrencia delsiniestro.
. Copia simple del DNI (Documento Nac¡onal d0 ldentidad) o documento oflcial de identidad del

asegurado.
, Certificac¡ón de reproducción notarial del Certific¿do de renta de 4ta categoría y/o declaración jurada

de 3ra categoria.
de reproducción notarial del Estado de cuenta del crédito a la fecha de ocurrencia del

solo si la cuota es variable.

o certificac¡ón de reproducción notarial del Certif¡cado médico o de hospitalización sobre

o accidente, según corresponda, detalando:
de la incapacidad

definitivo

Los láurcleB No 211 - Line 27 - P¿tú '.'éí.: (511) 6309qn Fex: (51116309239
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. Tratamiento realizado

. Pronóstico

. Dias de descanso

. Número de Historia CIínica

. Clínica u Hospital donde recibió la atención

. lvlédico tratante

. Fecha de atención

3. Enfermedades G¡aves

. Carta simple o Formato de Solicitud de Cobellura entregado por la Compañía y firmado por el

Asegurado, en el que declare la ocurrencia del sinieslro
. Copia simple del DNI (Documento Nacional de ldentidad) o

Aseourado.
. Original o Cert¡f¡cación de reproducción notarial del Informe

diagnóstico presuntivo, diagnóstico definitivo, fecha de inicio

evoluc¡ón, estado actual del Asegurado.
. original de todos los exámenes y pruebas médicas delAsegurado, relaclonados con la Enfermedad.

. Para la enfemedad de cáncer Primario se deberá presentar original del Informe H¡stopatológico e

informe médico, asi como copia de la historia méd ca del asegurado,
. Para el Infarto al Miocardio se deberá presentar Certiflcación de reproducción notarial de los

informes de hospitalización.

4. Invalidez Total y Permanente por Accidente

. Carta simple o Formato de Solicitud de Cobe:tura entregado

Asegurado, en el que declare la ocurrencia del sin estro.
. Copia simple del DNI (Documento Nacional de ldentidad) o

Asegurado.
. certificación de reproduccjón notarial del Atestaco Policialo carpeta Fiscal, en caso conesponda.
. certificación de reproducción notarial del Dictamen de invalidez emitido por ESSALUD o COI\4AFP o

c0MEc.
. certiflcación de reproducción notarial de todos los exámenes y pruebas médicas del Asegurado,

relacionados con la Invalidez Total y Permanente por Accidente.

De requerir La Compañía aclaraciones o precisiones adicionales respecto de la documentaciÓn e

información presentada por el Asegurado, debefá solicitarlas dentro de los primeros veinte (20) dias

del plazo de heinta (30) días con los que cuenta La Compañia, para consentir el siniestro, lo que

suspenderá el plazo hasta que se presente la documentación e información solicitada.

Los documentos que se requieran en el presentl) artículo deberán ser entregados en los Centro de

Servicio de Atención al Cl¡ente de La Compañia o en las oficinas del Contratante.

Las acciones fundadas en el contrato de seguro prescnben en el plazo de 10 años desde que ocuniÓ

el siniestro. En caso de la cobertura de fallecimiento, el plazo de prescripción para el benefic¡ario se

computa desde que este tome conocimiento de la existenc¡a del benef¡cio.

ARTICULO N' 17: DETERMINACIÓN OE LA COBERTURA

sinieslro se considerará aprobado en los siguieltes casos:

documento of¡cial de identidad del

méd¡co en el que se detalle el

de la enfermedad, tralam¡entos,

por la Compañía y firmado Por el

documento oficial de identidad del

L.lt Ltunter ¡! 211. L¡n 2t'Po¡ú foí. | (511) 6709ün F.r: (511) 63@239
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1. Para el consentimiento expreso, una vez que el l\segurado haya presentado todos los documentos
requeridos en la presente pó¡iza, s¡empre y cuand0 de d¡chos documentos se desprenda que el
siniestro se encuentra bajo la cobertura del presenti) seguro y no se encuentra en las exclusiones del
mrsmoi y que el seguro se encuentre vigente, En este supuesto, La compañia em¡tirá un
pronunciamiento respecto a la documentación presentada.

2, Para el consentimiento tácito, si transcurridos más de treinta (30) dias calendario de presentados
todos los documentos exigidos para la liquidación del siniestro en la presente póliza La Compañla no
se manifestara sobre la procedencia o no de la soiicitud de cobertura,

Fn cualquiera de los casos descritos, si La Compañía requiere de un plazo adicional pa? rcalizal
nuevas investigaciones ú obtener evidencias relacionadas con el siniestro, o la adecuada
determjnación de la indemnización o prestación a su cargo, podrá solicitar al Asegurado la extensión
del plazo antes señaladot en caso contrario, se sujetará al procedimiento N'91 establecido
en el Texto Unico de Procedimientos Administrativos de la Superintendencia.

La presentación de la solicitud de prórroga efectuada a la Superintendencia debe comunicarse al

asegurado dentro de Ios tres (3) días siguientes de inic¡ado el proced¡miento admin¡strativo, Asimismo,
el pronunciam¡ento de la Superintendencia deberá rromunicarse al asegurado en el mismo plazo antes
señalado, contado a partir de la fecha en qu'.' el solicitante haya tomado conocim¡ento del
pronunciamiento correspondiente.

Luego de aprobado el pago del siniestro o vencido el plazo para consentir el mismo, la obligación de
pagar el capital será cumplida por La Compañia de acuerdo a lo pactado en las Cond¡ciones

Particulares de la Póliza, E¡ monto indemnizable se'á pagado en un plazo no mayor a treinta (30) días

de aprobado el pago delsiniestro o consentido el mismo, en las Oficinas de Atención al Cliente.

La Compañía quedará liberada de Ia obligación de pago de la cobertura en los siguientes casos:

. Cuando elAsegurado inicie una nueva relación lal)oral bajo vinculo de subordinación, dependencia y

remunerativo, sin importar el plazo y el tipo de d¡cha relación laboral,
. Cuando el Asegurado se dedique en forma ¡ndependiente a efectuar labores remuneradas, sean

ellas de carácter formal o informal.
. Porjubilación legal, anticipada o no, delAsegurad0.
. Por fallecimiento del Asegurado.

ARTíCULO NO 24: MECANISMO DE SOLUI:IÓN OE CONTROVERSIAS E INSTANCIAS

HABILITADAS PARA PRESENTAR RECLAMOS'I/O DENUNCIAS

1. Mecanismo de solución de controversias

1,1 Vía Judicial: Toda controversia, disputa, reclamo, litigio, divergencia o discrepancia entre el

Asegurado, Contratante o Beneficiano y La Compañía, referido a la validez del contrato de seguro del

que da cuenta esta póliza, o que surja como consecuencia de la interpretación o aplicación de sus

cond¡ciones Generales o Particulares, su curlplimiento o incumplimiento, o sobre cualquier

u obligación referente a la misma.

Los Laurchs N'211- L¡¡¡t 27 ' Peú fef : (511) f'3(t9000 Fax:1511) 8j09239
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Cumpfo con remitirle para su conocim¡ento y fines
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